
LEY 7.417

ModJficacióLl de la ley 6.G37, Normas del Seguro Escolar

La Plata, 22 de agosto de 1963.

Vista la autorización del Gobierno Nacional concedida por de
creto 4.327/968, en ejercicio de las facultades legislativas que le con
fiere el artículo 99 del Estatuto de la Revolución Argentina, el Go
bernador de la provincia de Buenos Aires, sanciona y promulga con
fuerza de-

LEY:

Art 19 Modifícanse los articulos 19 , 39 , <19, [j9 Y 79, de la ley 6.637,
los que quedarán redactados de la sigu:ente forma:

Art. 19 Institüyese el Seguro Escolar p2.ra los alumnos ins
criptos en establecimientos educacionales de la Provinoioa, sC'ari
oficiales,.- incorporados o autorizados, hasta cumplir 18 años
de edad, en las condiciones que determina la presente ley.

Este seguro estará a ca1"go del Instituto de Seguridad Social
de la Provincia, el que, además, podrá celebrar convenios con
otros establecimientos educacionales que funcionen dentro de
la misma, para incorporar sus alumnos al segnro. En estos ca
sos, los padres tutores o encargados de los asegurados deberán
abonar, además de la prima del seguro, la cantidad qUf:' se
fije como contribución del Estado.

Art. 3Q Los riesgos cubiertos por el seguro y sus montos
indemnizatorios a abonarse en cada caso corno máximo. son:

a) Accidentes: abonará los gastos que c:emande su asis
tencia hasta un máximo de sesenta mil pesos moneda
nacional ($ 60.000 m¡n.), cin perjuicio de lo que deter
minan los articulos 4Q y 59 de la presente ley.

b) Enfermedades: abonará los gastos ,que demande la
asistencia de las siguientes: reumatismo cardiovl?scular,
poliomielitis, difteria, tum.ores malignos, ostiomielitifi,
tuberculosis e hidatidosis, h:lsta un máximo de srsenta
mil p~sos moneda nacional ($ 60.000 m!n.>, sin perjuicio
de lo que determinan los artículos 4Q y 59 de la presente
ley.
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c) Fallecimiento: abonará hasta cuarenta mil pesos mo
neda nacional ($ 40.000 mIn.), cuando los mismos se pro·
duzcan a consecuencia de accidentes o alguna tle las
enfermedades indicadas en el inciso anterior, indepen
dientemente de los restantes beneficios que acuerda este
seguro en concepto de gastos de sepelio y previa acre
ditación de los mismos.

Art. 49 Cuando de los riesgos previstos en los incisos a)
y b) del artículo 39 deriva alguna incapacidad susceptible de
corregirse, el seguro concurrirá a solventar los gastos que de
mande la provisión de los elementos ortopédicos o de otro
orden y tratamientos u operaciones correctoras que tiendarJ. a
la rehabilitación del asegurado hasta un limite de sesent?v mil
pesos moneda nacional ($ 60.000 mjn.) , independientemente de
los restantes beneficios que acuerda este aeguro y previa au
torización del Instituto.

Art. 59 Cuando de los riesgos previstos en los incisos a) y
b) del articulo 39 , un alumno quedare con incapacidad per
manente como consecuencia de los riesgos que cubre este se
guro, el Instituto contribuirá a solventar los gastes que de
mande su capacitacién hasta la suma de cien mil pesos moneda
pacional ($ 100.000 m In,), en la forma que determin'3 la. regla
mentación y previa autorizaCión del misl!1o.

Art. 79 La cobertura de los riesgos y el pago de la.s indem
nizaciones y beneficios de este seguro se financiar:'\. con 103

siguientes recursos:
a) Con la prima de cincuenta pesos moneda naclOna! (pe

sos 50 m:n.), por año, cuyo pago hará efectivo el ¡:ladre,
tiltor o encargado de cada alumno en la forma y tiempo
que establezca la reglamentación. Cuando en el mismo"
año lectivo se hallaren inscriptos dos· o más hermanos,
la prima que se fija será de' aplicación para el mayor
de ellos y para los restantes, veinte pesos moneda na
cional ($ 20 m In.), por cada uno.

b) Con la contribución que er Estado provincial deberá
-.fijar en el Presupuesto Anual de Gastos, equiva.lente: a
veinte pesos moneda nacional ($ 20 mln.) por cada allm1
no inscripto en el año lectivo inmediato anterior, ell los
establecimientos educacionales indicados en el artícu
lo 19.

e) Con las donaciones o legados que se hicieren al Seguro
Escolar.

d) Con las rentas provenientes de la i!lversión de su fondo
de reserva.

Art. 29 Incorpóranse los siguientes artículos nuevos:
Art.... Cuando un niño se encuentre internado y reciba

la enseñanza del ciclo escolar que determinan los artículos 19
y 29 , el Instituto podrá reconocer gastos de los previstos en los
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artículos 39, 49 Y 59, en los casos en que los establecimientos
asistenciales de la provincia de Buenos Aires, oficiales o pri
vados, lo soliciten.

Art... , El Instituto podrá. realizar convenios con profesio
na~es y/o instituciones especializadas, oficiales o privadas, para
la atención de los asegurados en la forma que lo determine la
reglamentación.

Art. 39 Facúltase al Poder Ejecutivo para ordenar el texto de
la ley 6.637 de conformidad con la presente ley.

Art: 49 Cúmplase, comuníquese, publiquese, dése al Registro y
"Boletín Oficial" y archívese.

IMAZ.
JORGE DARÍa PrrrALUGA.

Registrada bajo el número siete mil cuatrocientos diecisiete
(7.417),

R. F. NAVAS.

Publicada en el "Boletin Oficial" del 30 de diciembre de 1968
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